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Ciudad de México, 2S de abril de 2023 

Proyecto: 

DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL y 
RIESGO '"'""j R !/k?~ o~ • 6 t 1J EMA 

"Construcción Del Circuito De Transporte Sustentable Interno Vasco De Quiroga A Metro Constituyent~jm ~MÍl'r'rJ)n~ª Pltéfl5it:1B.ffii/; Del Sistema 
De Transporte Público Cablebús De La Ciudad De México. " PJ\RA O~H-1/.\ PÚBLICA 

Promovente: DOPPELMAYR MÉXICO, S.A. de C.V., en participación conjunta con DOPPELMAYR SELBAHNEN GmBH, y Gami Ingeniería e Instalaciones, S.A. 

c.v. 2 5 /.\B~. 2023 
Representante Legal:  

  At!..»1"0 ~l: ~ 'J!.fJi ~t'i.l  

Ubicaciones: 

El Av. Vasco de Quiroga esquina calle Bandera/E2 Bosque de Chapultepec IV Sección, coloniá11ffféfú~~iás;·11A1ln·áfe's' í'J~JSE:Drn1A\'·l:i1lfal'era Álva• , T(tGuLr •. c:or-: Ar~r:.iEtHf\t 
Obregon y codigo postal 01210, E3 Av. Constituyentes, colonia Bosque de Chapultepec 111 Secci:riin#c,4'All.;)tCon~ti,tu,y,en~s..11G~l~ii~tl+i.~.r;iA..o,Charr
alca ldía Miguel Hidalgo y código postal 11100, ES Avenida Constituyentes/ E6 Calzada Molino del Rey S/N y 252,Rt-"olónias Panteón Civil Dolor

y I sección del Área De Valor Ambiental denominada Bosque De Chapultepec, alcaldía Miguel Hidalgo, códigos postales 11000 y 11580. 

*Las ubicaciones anteriores corresponden a las 6 (seis) estaciones (El , E2, E3, E4, ES y E6} que conforman el Proyecto, 

), iniciando de la avenida Vasco de Quiroga y concluyendo en el Complejo Cultural "Los Pinos". 

Sol icitud de Evaluación de Impacto Ambiental con folio de ingreso número 002723/2023 de fecha trece de abril de dos mil veintitrés, a la que se anexó la Manifestación de Impacto Ambient

en su Modalidad Especifica (MIAE) con número de expediente DEIAR-ME-218/2023. 

FUNDAMENTO LEGAL 

Con fundamento en los artículos 4 párrafo quinto y 73 fracción XXIX-G de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 16 fracción X, 18 y 35 fracción XV de la Ley O
del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México (LOPEAPCM); 2 fracciones 11, 111, IV, V y VI, 3 fracciones I, 11, 111, y IV, 9 fracciones IV, V, XXVII, XXVIII, XXXI, XLI y 

fracción 11, 46 fracción 111, 47, 48, 51, 52, 53 fracción 11, 54, 60, 61, 70 fracción IV, 87 fracciones IV, VIII Bis y IX, 88, 89, 90, 90 Bis fracción 11, 90 Bis 3, 90 Bis 4, 90 Bis 5, 90 Bis 6, 93 Bis 1, 94, 95, 1

fracciones 111 y VI, 112 fracción VIII, 114,116 fracción IV, 119, 120, 123, 126, 129, 133 fracción XII, 150, 151, 153 fracción 11, 163 fracciones II y 111,164 fracción 111, 168, 169 fracción 111, 188 y 190
la L e Protección a la Tierra en la Ciudad de México (LAPTCM); 7 fracción IV, 8 y 10 fracción 111 de la Ley General de Vida Si lvestre (LGVS); 41 fracción XVIII, 184 fracciones IX, XV

XXVI el Reglamento Interior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México (RIPEAPCM); 4 fracción 1, 6 apartado C fracción 1, 33, 36 fracción 11 , 38,

45, 11, 69, 70, 72, 77 fracción IV, 78, 88, 90 y del 92 al 95 del Reglamento de Impacto Ambiental y Riesgo (RIAR); 21, 24 fracciones I, 111 , IV, VI bis, VI ter y 25 fra
111, I 6, 32 y 33 de la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (LRSDF); NOM-041-SEMARNAT-2015 que establece los límites máximos pe ón d

con ovenientes del escape de los vehícu los automotores en circulación que usan gasolina como combustible; NOM-044-SEMARNAT-2017 que es máxi

emisión de contamin antes de vehículos pesados nuevos en México; NOM-045-SEMARNAT-2017 que establece los límites máximos permisib les de coeficiente de l 
de opacidad, provenientes del escape de los vehículos automotores en circu lación que usan diésel como combustible; NOM-050-SEMARNAT-2018 que establece l  e

de emisión de gases contaminantes provenientes de es en circulación que usan gas licuado de petróleo, gas natural u otr ern
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combustible; NOM-052:!SmARNAT-2005 que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los listados de los residuos peligrosos; NOM-059-SEMARNAT-2010 
protección ambiental-Especies nativas de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies en riesgo; las Normas 
Ambientales para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015 que establece los requisitos y especificaciones técnicas que deberán cumplir las personas físicas, morales de carácter público o 
privado, autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal; NADF-005-AMBT-2013 que establece las condiciones de 
medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ubicadas en el Distrito Federal; NADF-006-RNAT-2016 que establece 
los requisitos, criterios, lineamientos y especificaciones técnicas que deben cumplir las autoridades, personas físicas o morales que realicen actividades de fomento, mejoramiento y 
mantenimiento de áreas verdes en la Ciudad de México; NACDMX-007-RNAT-2019 que establece la clasificación y especificaciones de manejo integral para los residuos de la const rucción y 
demolición en la Ciudad de México; NADF-018-AMBT-2009 que establece los lineamientos técnicos que deberán cumplir las personas que lleven a cabo obras de construcción y/ o demolición en 
el Distrito Federal para prevenir las emisiones atmosféricas de partículas PM10 y menores; NADF-024-AMBT-2013, que establece los criterios y especificaciones técnicas bajo los cuales se deberá 
realizar la separación, clasificación, recolección selectiva y almacenamiento de los residuos del Distrito Federal; el Decreto por el que se declara como Área De Valor Ambiental Del Distrito Federal 

Al Bosque De Chapultepec (AVA), con una superficie de 686.01 hectáreas, dividida en tres secciones; la Primera Sección abarca 274.08 hectáreas, la Segunda Sección cuenta con 168.03, hectáreas 
Y la Tercera Sección con 243.90 hectáreas, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal (GODF) número 94 de fecha dos de diciembre de dos mil tres; Programa de Manejo; mediante el 
cual, se da a conocer el "Acuerdo Por El Que Se Aprueba El Programa De Manejo Del Área De Valor Ambiental Del Distrito Federal, Con La Categoría De Bosque Urbano Denominada "Bosque De 
Chapultepec", publicado en la GODF número 137 de fecha diecisiete de noviembre de dos mil seis; Aviso por el que se da a conocer el Programa para Prevenir y Responder a Conti ngencias 
Ambientales Atmosféricas en la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México (GOCM) número 100 Bis, el veintiocho de mayo de dos mj~~e~ eve; el Aviso por el que 
se da a conocer el Acuerdo de Facilidades en materia de Impacto Ambiental para la realización de Obras y/ o Actividades Pú blicas en la Ciudad de México, publica~ e~ Go~'titmero 169 Bis 
de fecha dos de septiembre de dos mil diecinueve; el Aviso por el cual se dan a conocer los Lineamientos aplicables al procedimiento de registro y autoriza~é~til'etifü'i€mt©s"l~ltti'.iidades 
de transporte relacionados con el manejo integral de residuos de competencia local que operen y/o transiten en la Ciudad de México, publicado en la GOCM ~>Bis'a~~tfa~1!tM:fé'hoviembre 
de dos mil veinte; "Acuerdo por el que ~e otorgan facilidades administrativas para la_ realización de Proyect9s de Construcción en Vías Primarias y de Acceso Cont¡,olada.. rf!-.la f;_i-fKwd de México" 
(Acuerdo de Facilidades), publicado en la GOCM número 914 Bis con fecha nueve de agosto de dos mil veintidós; esta Dirección General de Evaluación de 1nfp!it &if;~eg, 'i.M:-ibn Ambiental 
(DGEIRA), fundado en las disposiciones jurídicas antes citadas emite el presente Formato de Facilidades. 

DESCRIPCIÓN DEL PROVECTO DIRECCIÓN GENERAL OE 8,~J. IACION DE IMPACTO 
c::r. 1 .t..," l f"\'• ' I' ... ~' 1 

DIRECCIÓN DE
Proyecto "Construcción Del Circuito De Transporte Sustentable Interno Vasco De Quiroga A Metro Constituyentes-Los Pinos), Cablebús Línea 3" Del Sistema De Tr

Ciudad De México" consiste en la construcción de una linea de teleférico que comunique todas las secciones del Bosque de Chapultepec, partiendo desde la est
estación Complejo Cultural Los Pinos.  
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y tres punto ochenta y seis metros é\lfcfdfados), se tiene un monto de inversión de $2,263,133,960.60 (dos mil doscientos sesenta y tres millones ciento 
60/100 M.N.) como se hace constar en el Contrato de Obra Pública DGOT-LPI-F-2-042-2022 de fecha veintiocho de septiembre de dos mil veintidós. 2 5 ABR. 2023 

ANTECEDENTES .Al!lil'@~~ZADOl 
1 1 C f h . . . d d' . b d d ·1 . "d . 1 1 bd' . . d . . d DIRECCIÓN GE'Nf-H/\L ()E E\!I\I.U/1(, IÓ~ DE 11,IPAC,TO y Ob . • on ec a veIntItres e IC1em re e os mI veintI os, a Promovente por conducto de a Su IreccIon e SeguImIento e Proyecrns tspeqfügli1.~QJi.w~\t~@E\Glrk.ecretana (je ras 
y Servicios (SOBSE), presentó ante esta DGEIRA la solicitud para obtener el Registro Condicionado para la ejecución inmediata delll)1fc5Y'é'et-ól'i:0Yí~ls-tel'ifeDéri'·1fa\'c~t~ll'e't!í'ó1'í de las 
Estaciones 5 y 6, torres de la 28 a la 38, que formarán parte del Proyecto; lo anterior, dentro de la demarcación de la alcaldía Miguel Hidalgo, en to/µ}1~ os que cuentan con una 
superficie conjunta de , ubicados en los Domicilios de la avenida Constituyentes sin número, co lonia 

Panteón Civil, código postal 11100 y en la calzada Molino del Rey número 252, colonia Bosque de Chapultepec I sección, código postal 11580, donde se localizarán las estaciones 
denominadas "Panteón Civil Dolores" (Estación 5) y "Los Pinos" (Estación 6), respectivamente; así como, para los postes identificados con los números del 28 (veint iocho) al 38 (treinta 
y ocho), de conformidad con lo establecido en el Acuerdo de Facilidades. 
1.2. Con fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, esta DGElRA otorgó a la Promovente el "Registro Condicionado para la Realización de Proyectos de Construcción en Vías 

Primarias y de Acceso Controlado en la Ciudad de México" con número VPAC/94-OMA-AV/2022 (Formato de Registro Condicionado), para la construcción de las Estaciones 5 y 6, torres 
dela28a/a38. 
1,3. Con fecha veintinueve de diciembre de dos mil veintidós, esta DGEIRA emitió el acuerdo administrativo SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/008301/2022; a través del cual, se concluyó que la 
Promovente presentó el formato de solicitud de registro dentro del plazo establecido en la fracción I del acuerda SEGUNDO del Acuerdo de Facilidades, esta DGEIRA ratificó en todos 
sus términos el Formato de Registro Condicionado y se le asignó el número VPAC/94-OMA-AV/2022; por lo cual, la Promovente queda obligada a t ramitar ante esta DGEIRA, la 
autorización previa para afectación de arbolado y área verde y/o permeable que se pretendiera, mediante el Formato de Afectación de Arbolado, de Área Verde y de Área Permeable; 
así como, la autorización en materia de•impacto ambiental mediante la presentación•de la Manifestación de Impacto Ambiental en·su modalidad Específica; asimismo, la Promovente 
se encontró en posibilidad de iniciar las obras y/o actividades inherentes a la construcción del Proyecto. 

cha tres de febrero de dos mil veintitrés, por medio del Formato de Afectación de Arbolado y Área verde y Permeable número SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/00704/2023 (Formato 
se autorizó la poda de 26 (veintiséis) árboles, el trasplante de 168 (ciento sesenta y ocho) árboles y el retiro por saneamiento de 6 (seis) árboles muertos, con una 
ón de 1 a 6 (uno a seis), para un total de 36 (treinta y seis) árboles; así como, la afectación de área verde de manera temporal de 1,186.97 m2 (mil ciento ochenta y seis punto 
ete metros cuadrados) y la afectación de manera permanente de 1,657.29 m2 (mil seiscientos cincuenta y siete punto veintinueve metros cuadrados), que será compensada 
a normatividad ambiental vigente; lo anterior, derivado de las actividades de construcción de la "Estación 6 Los Pinos". 
cha tres de marzo de dos mil veintitrés, se autorizó la Declaratoria de Cumplimiento Ambiental modalidad modificación, ampliación

conservación y mantenimiento, con folio de ingreso 01658/2023 (DCA-01658/2023) a la que se le asignó el expediente DEIAR-DCA-085/2023, para llev
de la Torre 24" consistente en la construcción de una torre con superfi cie de construcción de 9.00 m2 (nueve metros cuadrados) en una superficie de in  
tces meteos wadcados) q"' fo cm acá pacte del Prnye<to, "b;cada eo la a,e,;d, Co,st;wyeotess;, ,Omeco, colo,;, Pa "teó, c;,;1, alcald;a M ;g"'I H;dal

Río de
Alca ld
Páe:ina] rJp,7 



No. 

A. 

,~1!11' o!I◊ GOB IER N O D E LA 
~ V~ CIUDAD DE MEXICO 

o 

• 3 ABR. 

DIRECCi'.>1 ' t.: CVALU ::; , '"'ACTO Y 
r, >N A: ... 1:= _, 

DIRECC,v,< D: _\, d .:.~G,.'.JN e;;.. - T J, .. ·-·~· 'Ti'.L y 
RIESGO 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBI ENTE 
D!R~CC:ON GE\JERA_ OE EVALUACION DE IMPACTO 
Y R~GULACIÓN At-;BIENTAL 
DIRECCíÓN DE EVALUACION De IMPACTO 
AMBli:NTAL Y RIESGO 

-~ 2023 
Fráncisco 

Vl]}A 
.... ........ - .... ,.-.. 

11] ~ ~~~~io: 002723/2023 
~ 11:x¡,ea'iente: DEIAR-ME-218/2023 

SE~a,MGEi~'f,lftfA-RWf,.Ml~?jjijg2/2023 

cffir~¡?J~~~~ ?Js~ril de 20

1.6. Con fecha seis de marzo de dos mil veintitrés, por medio del Formato de Afectación de Arbolado y Área verde y Permeable número SEDEMA/ DGEl~ / §EIA@'R9~ l@ 23 (Format
887/2023), se autorizó el trasplante de 1 (un) árbol y el derribo de 2 (dos) árboles, con una compensación de 8 (ocho) árboles; lo anterior, derivado de las activid~~_es de construcció
amparadas por la DCA-01658/2023. Aa.rro~~Z~i':JO 
1.7. Con fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintitrés, por medio del Formato de Afectación de Arbolado y Área verd e y Permeable núR\~'ff,~ ~ ~ e<IBlRM-GEq:~ / QtJ!t,R'71'.~~.-0
(Formato 1272/2023), se autorizó el retiro por saneamiento de 1 (un) árbol muerto, la poda de 15 (q uince) árboles y el trasplante de 94 (noverna~JJ~gf~~~~~~~@T~iJi~~~J9
de área verde de manera temporal de 1,568.71 m2 (mil quinientos sesenta y ocho punto setenta y un metros cuadrados) y la afectación de manera permarfe'ffre'.'de 1,874.11 m2 (m
ochocientos setenta y cuatro punto once metros cuadrados), que será compensada conforme a la normatividad ambiental vigente; lo anterior, derivado de las actividades de 
construcción de la "Estación 5 Panteón Dolores". 
1.8. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, la Dirección General de Obras para el Transporte adscrita a la (SOBSE), ingresó el oficio 
CDMX/SOBSE/SI/DGOT/DEPE/0195/2023; a través del cual, informó el reconocimiento a favor del C. Ed uardo Acosta Lozano, quien fue designado Representante Legal y como persona 
capacitada para realizar gestiones referentes al Proyecto. 
1.9. Con fecha trece de abril de dos mil veintitrés, la Promovente ingresó la solicitud del trámite denominado Evaluación de Impacto Ambiental, mediante la presentación de la 
Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Específica (MIAE) para el Proyecto. 
1.10. Con fecha diecisiete de abril de dos mil veintitrés, la Promovente realizó la publicación del resumen del Proyecto en el periódico "El Sol de México", de conformidad con el artículo 
51 de la LAPTCM y la publicación de fecha veinticuatro de abril en el mismo periódico de circu lación nacional; en el cual, se hace una anotación a manera de Fe de Erratas, para aclarar 
el nombre correcto del Director Responsable de Obras del Proyecto, t ranscurrido un plazo de 5 días hábiles sin recibir observaciones al respecto, se procederá a la emisión del presente 
Formato de Facilidades. 

Etapa l. Preparación del Sitio y Construcción de Obra Civil. 

Autorizaciones 

Autorización 
Plazo de 

Factor Tema Medida 
Cumplimiento 

A.1 Retiro por Saneamiento de 9 (nueve) 1, Realizar la restitución física por el derribo de arbolado y por la afect ación de 1.1: Previo al inicio de la 

árboles muertos identificados en el área verde permeable conforme al Programa de Plantación y a lo sig Operación y 

Dictamen con los números: 421,427,429, 1.1. Creación de 2,162.45 m2 (dos mil ciento sesenta y dos punto c
430,432,444,802,848 y 857 ubicados en la 

Biodiversidad Flora cinco metros cuadrados) de áreas verdes permea bles en e
zona de influencia del Proyecto. ;0fl"eoda del P,oyecto coo cacactedstkas ;go,les o mejo,es' la
A.2 Afectación permanente de 2,162.45 verde permeable afectada. 
m2 (dos mil ciento sesenta y dos punto 1.2. Plantación de 54 (cincuenta y cuatro) árboles en áreas permea
cuarenta y cinco metros cuadrados) de zona de influencia del Proyecto que cuenten con estructura v
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A.3 Trasplante de 98 (noventa y Bffiijf 
árboles identificados en e l Dictamen con 
los números: 415, 416, 417, 418, 419, 420, 
422,423,424,425,426,428,433,434,441, 
442,443,445,447,448,449,457,501,502, 
503,504,505,506,507,508,509,510, 511, 
512,513,514,538,784,785,786,787,788, 
789,790,791,792,793,794,795,799,800, 
801, 803,804,805,806,808,810,812,818, 
819,820,823,824,825,826,827,828, 829, 
830,833,834,835,836,837,838,839,840, 
841,842,843,844,845,846,847,849,850, 
851, 852,853,855,868,895,896,897,898, 
899 y 900 ubicados en la zona de influencia 
del Proyecto. 

A.4 Poda de 31 (treinta y un) árboles 
identificados en el Dictamen • con los 
números: 431, 435, 436,437,438, 439,440, 
446,458,459,460,461,515,516,517,518, 
519,521, 522,523,527, 528,530,531,532, 

,537,854 y 856 ubicados en la 
encia del Proyecto. 
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DIRECCION GENCR1\L DE EVí1LU;\CION DE li.1P,\CTO 

Y REGULACIÓN A1-'.BIEN"IAL 

DIRECCIÓ~l DE EVALU,\CIÓN O[ lf.lP/1CTO 
;.\f.1BIENT;\L Y RIESGO 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 2023 

Francisco 
VIUA 

~) •""'• t;ED EMA Folio de ingreso: 002723/2023 
':!¡7- -«• ~ ~diente: DEIAR-ME-218/2023 

l"ORM A1'0 D'§fnl"Jl-Ml ;'/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 
PARA OBRPt~Oft't't1 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023

balanceada, ta llo recto sin malformaciones2 Ub ; Jagas y 1.6 y 6: 10 (diez) 

enfermedades, suficiente follaje e hidratación óptima, y de acuerdo con las hábiles posteriores 
características descritas en la s iguiente tabla: A!i,lJ1f(f)~~Z A.íilíO conclusión del period

é \ Pfl f<h'l'antenimiento Cml'fG~ l~fülteE-f:\l• WAGI N-,(l(;.ll , 
Tabla. Arbolado a i:U~ii'tar HEGULAc1óNAMB1ENTA1. 

i Diámetro mínimo lf~ r CIÓ~ ?¡¡ EVALU/\C 
ION OE. IM,-,_.., , u BIEt r,t 5tablecido. 

Número Altura 
1 

. DIametro 1 iestr,:amaño 
de árboles mínima 

tronco (m) medido a , . d 
mínimo del 

1 
mmImo e 

a plantar (m) 0.30 m del cuello de ( ) 
1 

, copa m cepellón 
a ra,z , 

54 5.0 0.075 
1 

1.0 
O. 75x0. 75x0. 

56 
54 Total de árboles a plantar 

1.3. Trasplante de 98 (noventa y ocho) árboles ubicados en e l área de 
influencia d el Proyecto. 

1.4. Poda d e 31 (treinta y un) árboles ubicados en e l á rea de influencia del 
Proyecto. 

1.s. Realizar el mantenimiento del a rbolado plantado, trasplantado, poda y de 
las á reas verdes permeables creadas y rehabilitadas, por un periodo d e 2 
(dos) años a partir de su establecimiento. 

1.6. Fichas técn icas o paleta vegetal de las especies a plantar, que sean nativas 
y/o se encuentre n listadas en las paletas vegetales publicadas por la 
SEDEMA, contemplando la incorporació n de especies que atraigan fauna 
polinizadora. Queda prohibido e l uso de especies invasoras o exóticas. 

La medida se ejecutará una vez que la Promovente haya obtenido de la 
DGSANPAVA, la aprobación del Programa de Plantación y del Programa de 
Mantenimiento, la designación de los s it ios para la plantación y t rasplante dentro 
del área de influencia del Proyecto, así como la aprobación de la paleta vegetal
propuesta. 

Para acreditar lo anterior, deberá presentar 

2. Reporte de las actividades de plantación, trasplante y poda; así como, de l
ehabilitación de áreas verdes permeables que incluya un re istr

CIUD
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.. !',',ACTO Y 

RIESGO 

Se autoriza de manera condicionada el 
Plan de Manejo de Residuos de la 
Construcción y Demolición para trámites 
en materia de Impacto Ambiental 
(PMRCD) conforme a lo siguiente: 

770.0018 ton (setecientos setenta 
punto cero cero dieciocho toneladas) de 
residuos de la demolición Tipo A; 436.722 
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Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de ty,éxico 
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SECRETARÍA OEL MEDIO AMBIENTE 
DIRECCIO'll GEN ERAL DE EVA~JACION DE IMPACTO 
Y Ri:GULACIÓ\J At,.,oBIENTAL 
DIR:CCIÓN DE EVALUAC,ON DE IWPACTO 

AMBIENTAL Y RIESGO 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

Residuos 

Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/ FF-MIAE/ 0002/2023 

Ciudad dJ~ xr~ 2SfdeJa1>tit de 2023 

fotográfico a color y/o de video. FORMAT PE FA(:ILIOADES 
PA?.A 0 3RA C:UBLICA 

3. Plano de ubicación georreferenciado en UTM zona 14 Norte, Datum WGS84, 
formato Autacad (DWG) e impreso del sitio final de trasplante y plantación 2 ABR. 2023  
arbolado, creación y rehabilitación de área verde y/o permeable. 

4 . Programa de mantenimiento del arbolado plant ado y trasplantado p<P}.{!,ljif¡ ORtZA2>0 
periodo de 2 (dos) años a partir de su establecimiento consider~tl<m~d!íaá"s< L DE EV~LuAc10N DE IMPAC

. . . . . . ' . . REG LACIÓN .~ME!ENTAL 
para la protecc1on de dichos espacios, ente nos de sustentab1hda~1~ ,i~l:J@g~ Ac16N DE IMPACTO AMBIEN
y uso de agua para riego, uso de compuestos orgánicos, o en su caso RIESGO 
agroquímicos, fertilizantes o insecticidas, que se encuentren permitidos por la 
Comisión lntersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, 
Fertilizantes y Sustancias Tóxicas (CICOPLAFEST), entre otros. 

s. Copia cotejada de las acreditaciones emitidas por la SEDEMA del personal 
especializado que ejecutó y supervisó los derribos, t rasplantes y la plantación 
de arbolado. 

6. Informe final que contenga las documentales y constancias que acrediten el 
cumplimiento de las actividades del Programa de Plantación, adjuntando el 
documento emitido por la DGSANPAVA en el que se haga constar las 
actividades realizadas. 

. . 
En caso de que el arbolado no resista la plantación y/o trasplante, o no sobreviva 
durante el periodo de mantenimiento, deberá informarlo por escrito a esta DGEIRA 
para que determine la restitución correspondiente conforme a las características 
indicadas en el Dictamen 

1. Con respecto a los 5,257 .105854 ton ( cinco mil doscientos cincuenta y 

punto ciento cinco mil ochocientos cincuenta y cuatro toneladas
residuos de excavación Tipo G generados en las actividades de excavació
Proyecto, deberán entregarse a la empresa Concretos Sustenta
Mexicanos. 

2. Con respecto a las 18,607 .918756 ton ( dieciocho mil seiscientos siete p
novecientos dieciocho mil setecientos cincuenta y seis toneladas
residuos de excavación Tipo G generados por la realización del Proy

C
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Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

- - -~ 2023 
A/:14 t> t • ~ 

Francisco 
r . '! •~ SEDGM/\ 

t='Oltl':l.ffO c;, f-/lC!U !J11Cr.:s 
t',1 l~.". ú l'lR/:. p(r•·'I IU\ 

1 3 /\GR. 2023 
ton (cuatrocientos treinta y seis pantK ~~~GLU ~'._ l 
setecientos veintidós t ó11/fila8°$~)CF.~ffeA _ DE EVALIIACIÓM r ": 11.lP,\CTO y 

RL;.;u¡ ACION AMDlcNfAL 
residuos de la demolilfilii.occiuP.!>., c B;t.l ACIÓN DE 11.:PAC r( NJBIENML v 
9,497.3564 ton (nueve mil cuatrocientos RIESGO 

noventa y siete punto tres mil quinientos 
sesenta y cuatro toneladas) de residuos de 
la demolición Tipo D; 1,443.2017 ton (mil 
cuatrocientos cuarenta y tres punto dos 
mil diecisiete toneladas) de residuos de la 
demolición Tipo F, 5,257.105854 ton 
(cinco mil doscientos cincuenta y siete 

punto ciento cinco mil ochocientos 
cincuenta y cuatro toneladas) de residuos 
de la excavación Tipo G; lo anterior será 
enviado a la empresa Concretos 
Sustentables Mexicanos, ubicada en 
avenida 5 de Mayo número 150, colonia 
San Lorenzo Tlaltenango, código postal 
11270, . alca ldía Miguel Hidalgo en la 
Ciudad de México. 

18,607 .918756 ton (dieciocho mil 
ete punto novecientos 
etecientos cincuenta y seis 
siduos de excavación Tipo 

uesto en el AVA Bosque de 
través de la DGSANPAVA 

VILLA 
-- - -

···•~-"- r-•,:~• ,., ... .,, .. 

Folio de ingreso: 002723/2023 
rt-n~x~e',jiente: DEIAR-ME-218/2023 

SE DE MA/ DGEI R.ltÍbE 1Alf1iW'WAE/0002/20

l"QJilftJá'dl'dl! ~i xfo?JPJUl'M18i!i1ate 20.. 
deberán entregarse pa ra su aprovechamiento a la DGSANPAVA, cumpliendo Instalaciones (Dentr
con las características que establece la normatividad aplicable; para¿o ~u?\, íll,º5202'~mes). 
deberá presentar un estud io elaborado conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-021-SEMARNAT-2000, que contenga el análisis físico, gl:},fhji("o0yJ ~~ZADO 
biológico del estado actual del suelo que se pretende apro'iYl!@álflfjr-ólteélé'nl!e I v~1uAc1óN oe 11,1PACTO v

, . . , , . . , RE(¡UL{\CIÓ ~ AM81ENT/\I. 
del area de 1ntervenc1on del Proyecto; as1 como, la lnUf,fiQt @l@f l.Q.lh r;J.fu>,Q,fi.'.> 1 DE 1111PACTOA1.m1ENTAL 
resultados y la ubicación georreferenciada de los puntos donde fuercffiE ·Go 

tomadas las muestras para realizar el análisis antes referido. 

3, Entregar un ca lendario que incluya días, horarios y ca ntidad de material por 
entregar a la DGSANPAVA, considerando la afluencia de vehículos a la zona. 

4, Separar los residuos en la fuente generadora de acuerdo con la clasificación 
establecida en la normatividad vigente; así como, su almacenamiento 
temporal clasificado dentro del área de intervención del Proyecto, debiendo 
presentar los registros fotográficos que acrediten dichas acciones. 

s. Presentar los manifiestos de entrega-transporte-recepción de los residuos de 
manejo especial, sellados y firmados, indicando el número de RAMIR del 
transportista conforme a lo reportado en el PMRCD, que para tales efectos 
entreguen los sitios de disposición señalados en el PMRCD. 

la presente autorización no ampara a la Promovente para verter o disponer 
material y/o residuos sólidos o líquidos, producto de la preparación del sitio, 
excavación y construcción, en terrenos baldíos, camellones, plazas, áreas verdes, 
banquetas o cualquier sitio del AVA u otro no autorizado por esta DGEIRA. 
Asimismo, toda modificación al PMRCD autorizado en el presente For
Facilidades, requiere de la autorización previa de esta DGEIRA, para 
Promovente deberá presentar la solicitud correspondiente. 

Asimismo, la Promovente deberá sujetarse a lo dispuesto en el presente Formato de Facilidades, conforme a las siguientes medidas: 

·Río de la P
Alcaldía C
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o SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

~ GOB IE R N O DE L A 
CIUDAD DE MÉXICO 

9 RECC'O"-J GENERAL DE EVALUACION DE IMP,\CTO 

Y 'sEGULACiÓ"-J WBIENTAL 
0IRé:CCiÓN DE EVALUACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL Y Rlé:SGO o 

: '=~'"" .. ,... ;,:3 
• • - •• • l.,. ' \ ~ ;J-'1· 

, 
·~ ..: e:. ._., . - - ;v -:;,\CT() y 

' 

D/Ri:CCfÓ\ ,..., 

DIRECC1u,, e,_, 1.. 
1'11U~1 

" ... ,.;. .. _,?!.Jr ,.,,. • J "~ r~, v 
u .............. 

No. Factor Tema 

1.1 Administrativo Informes 

1.2 Administrativo Informes 

1.3 Administrativo Informes 

1.4 Administrativo Avisos 

Río de la Plata No. 48, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de México 
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Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

20 23 
Francisco 

VI&A 

Folio de ingreso: 002723/ 2023 
Expediente: OEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/ OEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 

Etapa l. Preparación del Sitio y Construcción de la Obra Civil 

Medida 
Plazo de 

mi.~ St:01::M A cumplimiento . 
FORMATO ne FACILIDAI ~e!) (treinta) día

PA~. 0 6 ~ A PUJt~ ICt hábiles a partir del di
Presentar el acuse del escrito ingresado ante esta DGEIRA; med iante el cual, presente el informe c.le as me I as hábil siguiente en qu
de prevención, mitigación y compensación implementadas en el periodo de ejecución de las'l!l~as.tffiR:i9¿ms surta sus efecto
en la construcción de las Estaciones S y 6, torres de la 28 a la 38 de conformidad con lo estable~ i o en J1 ~cu~ r o legales la notificación 
de Facilidades. AtrroR~ZA~Cl del presente Formato

DIRECCIÓN GENERAL De !:VALUACIÓN DE IMc%Cfatilidades. REGULACIÓN AMSIENTAL 
-• , ,._\..\.,,..,, '-'e: t:. ,., , .. UA\..,lvr~ Ut 1r11r--l"\l., u r ,~c,itcNTAL Y 

díasRlESGO 90 (noventa) 
hábiles a partir del día

Presentar el acuse del escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de esta DGEIRA; mediante el cual, se presente hábil siguiente en que

el informe final de las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas en la Declaratoria de surta sus efectos

Cumplimiento Ambiental número DCA-16S8/2023. legales la notificación
del presente Formato
de Facilidades. 

90 (noventa) día
hábiles a partir del día

Acreditar el cumplimiento de las medidas y rest ituciones derivadas de los tratamientos de arbolado autorizados hábil siguiente en que

mediante los Formatos de Afectación de Arbolado y Área Verde y/o Permeable números Formato 704/2023, surta sus efecto

Formato 887 /2023 y Formato 1272/2023. 

l. Informar la fecha de inicio de las obras del Proyecto dentro del periodo de vigencia del presente F
Facilidades. 

2. Informar la fecha de conclusión de las obras del Proyecto. 
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DIRECCIÓN DE E\Ji\LUf\CIÓN DE 11·.-iPACTO 
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1.5 

1 3 J\Blt 2023 

DIRE : CIÓN C! ¡,¡·1,i\l e;.: EVA UACl\)N DE IMPACTO Y 
¡¡ ,.,1N::10N A ✓.m:N 1J\L 

OIRE CIÓN DE(. \'1\ I.UACIÓN [.:: IM, ACTO Al,1BIENTAL 
RIESG 

Administrativo Avisos 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 
~ ' ·-

Colocar en el área del Proyecto, un cartel en los diferentes frentes de trabajo, seiia lando que el Proyecto d.Hifüa:Q, • · · 
con autorización en materia de impacto ambienta l; debiendo describir el Proyecto, número de folio,"rR.~M%

0 
f~fol.l.f '~{P~Waf 

expediente y el nombre del Prestador de Servicios Ambientales encargado del seguimiento al cumplimiento ~~as háh1leJ ·•~~teriore
disposiciones y condicionantes establecidas en el presente Formato de Facilidades; al respecto, deberá ª2e5'.'r BW e?ílP!JCeda d
un registro fotográfico a color con su respectivo pie de foto {descripción), fecha de toma y croquis de ubicacion éJe fopMtt~. 

1----- -t------- +-- ---- -+-l_a_s _to_m_a_s_. ____ _ ______ ___ _______________ -cc~~,--,,cÍ!"'-~!lll,,.,_~.._,."'l"-~?lOJ· ... ','...._.,"""""-""'----
DIREC,CIÓN GENERAL o, EVALU/ICION DE 11.1p,,cto 

1.6 

1.7 

1.8 

Administrativo 

Administrativo 

Supervisión 
Ambiental 

Informes 

Administra tivo Vistos Buenos 

R lata No. 48, Piso 1
.A uauhtémoc, C. P. 0
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Contratar los servicios de un Prestador de Servicios Ambientales externo para que realice la Supervision Ambietl.tilk:1 ) N AMBIENTAL • · 

del seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas en el presente Formato de F~~ma1á'éte°W/q'óie/lc1.'lta~0211,1P.(.tr.eint,aj NrA1.día
durante la ejecución del Proyecto en campo deberá asentar las observaciones en una bitácora firmada, de todas R Eí,''¼°biles a partir del dí
y cada una de las condicionantes, misma que deberá estar disponible en caso de que la autoridad la requiera. hábil siguiente en qu

l. Indicar el nombre de la persona física o moral designada que se encuentre dentro del Padrón de Prestadores 
de Servicios ambientales publicado por la SEDEMA. 

2, El Prestador de Servicios Ambientales responsable del seguimiento deberá reportar directamente a esta 
DGEIRA en caso de ser requerido. 

Reportar el cumplimiento de las medidas y condicionantes impuestas en el presente Formato de Facilidades 
presentando informes semestrales y un informe final (Informes) del cumplimiento de las condicionantes, 
elaborados y firmados por el Prestador de Servicios Ambientales encargado de la Supervisión Ambiental, 
validados con firma autógrafa del Representante Legal de la Promovente, con el contenido mín imo siguiente: 

l. Periodo comprendido y avance genera l de obra. 

2. Descripción de las obras y actividades realizadas durante el periodo reportado. 

3. Descripción de las acciones realizadas para el cumplimiento de las condicionantes impuestas en el presente 
Formato de Facilidades, acreditando tales hechos con documentales, facturas y fotografías a color con su 
respectivo pie de foto (descripción) y fecha de toma. 

Presentar copia y original para cotejo del Visto Bueno emitido por la Dirección General del Sistema d
Naturales Protegidas y Áreas de Valor Ambiental (DGSANPAVA) para la ejecución de las obras y/o activida
Proyecto, afectación de arbolado y área verde y/o permeable que se encuentran dentro del AVA. 

surta sus efecto
legales la notificació
del presente Format
de Facilidades. 

Preparación del Sitio
Construcción 
instalaciones y 

(cinco) días hábile
posteriores a que s
cumpla cada period
semestral. 
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D!RECCIÓN DE EVALUACION O~ IMPACTO 
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Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMNDGEIRA/DEIAR/ FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 
n 1c.:f",...1A,, ,,.. , - - - . . - . - - •l... '- -C:. l,"f\L.'-,.' '-' 

,"
1 1 

C:· '= ií✓~ACTO y 
~ .., 1- ''J.\1 ftl~fE- • Presentar copia y original para cotejo de los Vistos Buenos, Opinión Técnica, Concesión delimitación y/o 

DIRECC!é • · e-.: L'.í, .. V,.'\c:Jr--1 02 .. 
-~ 

R!!:.SGO 
,;croAf.~3:Er'T.A.L y Autorizaciones emitidos por la Secretaria de Movilidad de la Ciudad de México (SEMOVI), Secretaría de Desa~.co.1:~ •~ 

Urbano y Vivienda (SEDUVI), Instituto Nacional de Bellas Artes y literatura (INBAL), Sistema de Aguas de la c,® ' . lb• SEDEMA 

de México (SACMEX), Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil (SGIRPC), Instituto ~~.@A~t ES'E(léittc lf)Jdím hábile
1.9 Administrat ivo Vistos Buenos Antropología e Historia (INAH), Comisión Nacional de Agua {CONAGUA), Sistema de Transporte Colectifb\f,ilet RJE ?.¡%~~ !<re,,!ésA a qu

(STC), Petróleos Mexicanos (PEMEX), Secretaría de Comunicaciones y Transporte (SCT), Comisión Federal de 
Electricidad (CFE), Instituto para la Seguridad de las Construcciones (ISC) y Dirección General del Bosqiie §eJ 

~ .cefd2~ cho supuest

Chapultepec, Casa Barragán, Colegio de Arquitectos, Secretaria de la Defensa Nacional (SEDENA) y del Comité d~ 
Ri2.A!};0 Infraestructura Subterránea (CIS). AlJT11,.¡ - - ---,,:.. .. , ,...-. •-=- 1\ 1 ... _ c • ·l "' I l • •r-1f"\.~1 ""'C ,1,"10 - - .- V 

REGULAC Of;1f~$ at tgn del Sítio 
Presentar el documento emit ido por la autoridad correspondiente; mediante el cual, acredite la oomp~illc ÓN O IM 'ACT . ,AMBIENTAL Y ' 

1.10 Administrativo Contratos intervenir los predios ubicados a lo largo del trazo del Proyecto; incluidos todos aquellos donde se realizarán F 
1e00Jllstrucc1on e 

estaciones y torres; así como, lo relacionado a la realización de las obras y act ividades del Proyecto. 
Instalaciones (Dentro 
de los Informes). 

Presentar copia y original para cotejo del acuse del Dictamen de Fact ibilidad de Servicios Hidráulicos vigente 
5 (cinco) d ías hábiles 

1.11 Administrativo Agua posteriores a que 
emitido por el SACMEX para las estaciones del Proyecto. 

suceda dicho supuesto. 

Presentar copia y original para cotejo del acuse del Dictamen de Estudio de Impacto Urbano vigente que permita 
5 (cinco) d ías· hábiles 

1.12 Administrativo Impacto .Urbano posterior~s a que 
el Proyecto·con las características pretendidas, emitido por la SEDUVI. 

suceda dícho supuesto. 

30 (treinta) días 

 
hábiles a partir del día  

 
Presentar Memorias técn icas descriptiva y planos de los sistemas Hidráulico, Sanitaria y Pluvial de las estaciones 

hábil siguiente en que 
2.1 Agua Memoria surta sus efectos 

del Proyecto. 
legales la noti ficación 
del presente Formato 

La Promovente deberá abstenerse de utilizar agua potable en las obras y/o actividades del Proyecto que

2.2 Agua Ahorro 
requieran el uso de agua tratada. Deberá comprobarlo, presentando el registro fotográfico a color con fecha de
toma y una breve descripción; así como, la bitácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada con
la firma autógrafa del responsable de su elaboración y de su revisión. 

Río de la Plata No. 48, Piso l , Col. Cuauhtémoc, CI UDA
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de México 

, . 
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Y REGULACIÓN 1\MBIEMT1'.\L 

0IRECCION DE EVALU/1C1ó;,J DE IMPí1CTO 

AW:llENT/\L Y RIESGO 

L~o:,r1 ffu u::: FAr:11 .m,mr.:s 
r.".,.." '\ on~A l)f,,:-:, [t~ , 

1 3 ABR. 2023 
ílL:: ... 1:; ... ~ GA I PJ 

DIRECCIÓN C' 11.:1 U\L Dl: EV1\LUACIOtl Di: 11, \PI\CTO Y 
llLl>ULACION /\Mí lc:NTi\l. 

DIRECC ÓN O:: C:V,l.UACIÓN DE MPACTO I\M OIENT/\L Y 
RIESGO 

2.3 Agua Drenaje 

2.4 Agua Drenaje 

2.5 Agua Aprovechamiento 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 2023 

Francisco 
VIHA 

r•"'f"•·•~·n";'-•-~~· 

Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

[~J~) 0~ i,d.rcHiétllbico, 2S de abril de 2023 
~ io:- o 

La Promovente deberá abstenerse de descargar o arrojar materiales o residuos que cot'ftolfflllh~?,iQ l:}gys61J~~J,1g" 1" ' ' " " 

flujo de coladeras pluviales o pozos de visita del sistema de drenaje y alcantarillado; así corR6',Pef-\ ~~Mi'pJratc i.\ Preparación del Sitio,
agua que se pudieran encontrar en el trazo del Proyecto. Deberá comprobarlo, presentanqo ,la M jj5or1 rr1J Constru~ción e
residente de obra que acredite la instrucción señalada con la firma autógrafa del responsable d' sil e(jf/b\.aéi6fr~ Instalaciones (Dentro

de su revisión. .AtUtfOP..~Z~~~ t ~.l:~~:formes). 

DIRECCION -~ - .. ~•·"- V~- · " . 
La Promovente deberá abstenerse de derramar o verter agua potable y/o agua freat1ca al al!rOf~ltle~l~A~~ll'~'t. PreITTl~~~ión

á DE EW\I Ul?,(;LQM OF IMPAl, Tl Al,IDT~ 
coladeras pluviales o pozos de visita del sistema de drenaje y alcantarillado. Debeil2Jítfomµti'uúarw·, JJ\.51?.ruifando Construcció
la bitácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada con la firma autógrafa del responsable de Instalacione
su elaboración y de su revisión. de los Infor

Almacenar, tratar y reutilizar el agua freática que se pudiera e ncontrar durante el proceso de excavación y 
cimentación para el riego de la obra con el fin de evitar la dispersión de partículas; así como, para er riego de áreas 
verdes y arbolado que se ubiquen al exterior del predio y/o dentro de la zona de intervención del Proyecto. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Registro del volumen extraído y aprovechado en cada actividad. 

2. Registro fotográfico a color y/o videograbaciones de dichas actividades. 

Preparación
Construcció
Instalacione
de los Infor

 

1-
- - ---t-- ------+-- - - ---+-3- . _B_i-tá_c_o_ra_d-el_r_e_si_d_e_n_te_o_b_r_a_q_u_e_a_c_r_ed_i-te- la_i_n_st_r_uc_c_io_· n_ se_n_- ª_1_a_d_a,_c_o_n_l_a_fi_rm_ª_ª_u_to_· g_r_a_fa_d_e_l_r_e_sp_o_n_s_a_b_le_d_e_su-+-

3

-

0

- - (-tr-e-in_·elaboración y de su revisión. 

hábiles a p
hábil siguie

3.1 Aire Energía Presentar la Memoria técnica descriptiva y planos del sistema eléctrico de las estaciones Proyecto. surta sus

legales la 
del present
de F~ flidades 

3.2 Aire Energía 

Plata No. 48, Piso 1, C
, uauhtémoc, C. P. 065
Página 11 de 22 

Instalar en el Proyecto focos y luminarias ahorradoras de energía; Lo anterior, deberá comproba
lo siguiente: 

l. Registro fotográfico que demuestre su instalación. 

Facturas de compra con las especificaciones correspondientes y fichas técnicas de los equipos in
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Y REGULACIÓN AMBIEI\TAL 
DIRECCIÓN DE EVALUACION DE IMPACTO 

AM8,ENTA~ Y RIESGO 

..., .. ct..:t.,;1.._, 1\J L-

' 

'r 3 , r,R ,., ' 
¡-\') \ , A, • . J 

"¡ Lc c VALU1..,. ' ·- : e 11,'-,/ICTO Y 
, ..... f ">:J;\M~ . . ,_ 

DlRECC!Ó , : DC E\.;,""LACJÓN DC .:~ ~.:·; ;:> Mtt.':llENTAL Y 
Rl~SGO 

3.3 Aire Emisiones 

3.4 Aire Emisiones 

3.5 Aire Emisiones 

3.6 Aire Emisiones 

3.7 Aire Emisiones 

. Río de la Plat a No. 48, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06500, Ciudad de México 
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Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

20 2 3 
Fráncisco 

VllJ.A 

Folio de ingreso: 002723/2023 

Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/D-EIAR/FF-MIAE/0002/ 2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 
r.-~• 

Cumplir con los siguientes lineamientos de la NADF-018-AMBT-2009: ~~ 'w.•ª seae'1A 

a. Emplear las cantidades mínimas para regar con agua tratada las zonas más su~~M~ij~~p.anialllli$. 
Instalar dispositivos de control que permitan la limpieza de los neumáticosPtfl foP~Mcál.b'~Mftls de b. 

abandonar el área de obra. . 2~ AB~ ?íl Preparación del Sitio
c. Eliminar cualquier fuente o actividad que genere partículas, en caso de que se int erru a la o ra:!J23 Construcción 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: A~TO~~ZM O Instalaciones (Dentr

l. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y breve descripciÓ'h~§'Ffi~1áé#>t-e~ DE Ev1-.w,,c10N DE IMPAcn , .pe los Informes). 
. . , . . RE~!,J4~~AMS1E.•1i 2. Facturas que acrediten la contratac1on del serv1c10 de transporte de agu:aft!Eatana:ia~rn • , 1 ~@!{..lif. · ,OAMSiENT; ¡y 

3. Bitácora de la Supervisión Ambiental con los horarios de riego y la cantidad de agua utilizam n(cada actividad 
en la que fue requerido el riego. 

Programar y controlar las rutas que serán ut ilizadas por los camiones transportistas de residuos de manejo 
especial. Los vehículos que se empleen para el t raslado de dichos residuos deberán circu lar siempre cubiertos con 

Preparación del Si
lonas, incluso cuando estuvieran vacíos, para evitar la dispersión de partículas a la atmósfera. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 
Construcción 
Instalaciones (De

l. Rutas utilizadas para el transporte de los residuos de manejo especial. de los Informes). 
2. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y descripción al pie de foto de los vehículos 

transportistas de residuos usando lonas. 

Mantener apagados los motores de los camiones de transporte de los materiales y de la maquinaria, cuando no se Preparación del S

estén utilizando. 
Lo anterior, deberá comprobarlo presentando copia de la bi tácora del residente de obra que acred it
señalada con la firma autógrafa del responsable de su elaboración y de su revisión. 

La Promovente deberá abstenerse de estacionar vehículos de carga permanentemente sobre las 
al Proyecto, debiendo informar a los operadores de los vehículos relacionados con la obra. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Bitácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada con la firma autógrafa del 
su elaboración y de su revisión. 

2. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y breve descripción en pie de foto, en el
el cumplimiento de la presente condicionante. 

Asegurar el óptimo funcionamiento de los vehículos automotores que se utilicen en el Proyecto 
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rom ú"O m: r-M;n_:r r·'"'r.:s 
t ·, ·.H 't. t, .. H1~i \ ~:1(• :· ... , h,,\ 

L_: .~:~' i~~l\:· ·' . l 
DIRECCIÓN CH," ;1, l C...: CVALU~CIÓN DF. lhlPI\CTOY 

... , 11 .. ,,.. ,... " ' ~ 

O1REcc1p N DE [VALUACIÓN º ; ·, .~i:.~;-º J'J,H;Ir:ri fi',L v 
íl!ESGO 

Formato de Facilidades para Obra y/o 

Actividad Pública 

Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMNDGEIRA/DEIAR/ FF-MIAE/0002/2023 

Cíu
0
dad de México, 25 de abril de 2023 

fí': .... ¡ 0í> 

las emisiones de gases producto de la combustión, dando cumplimiento a los parámetros técnif ¡f{ eM~blecidos Construcción e 
en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. FORMATO DE FA~ILIC Ai'iWt'füaciones (Dentro 

. d b ' b I d I d ·r· .. h" 1 PARA OBP.A P:Jlll.llCA 1 1 f rmes ) Lo anterior, e era compro ar o presentan o os comprobantes e ven Icac1on ve Icu ar respéCtfvos. ere os n o . 
t----+-----+----+--------'---------'-------'--- -----'-- -------'--- ---t------:-~-:---i

La Promovente deberá abstenerse de prender fogatas y quemar basura. Deberá presentar íla5bi(~ij<M-.a ?d1?.: CPreparaci~~ del Sitio, 
3 .8 Aire Emisiones 

3 .9 Aire Emisiones 

3.10 Aire Emisiones 

3.11 Aire Emisiones 

3 Aire Ruido 

R a No. 48, Piso 1, Co

~A uhtémoc, C. P. 0650
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"d d b d' 1 . . , - 1 d I r· , f d I bl d I b . , onstrucc1on e res1 ente e o raque acre 1te a InstruccIon sena a a con a Irma autogra a e responsa e e su e a oracIon y 
I 

t 
1 

. (D t 
de su revisión. Atfífí!.)~~~:i:'.é.\lC ® S a ac1ones en ro 

DIRECCIÓN GENERAL OE EVALU/\CIO,· t:de.los:lnformes ). 
· • • • • í<f!JUI !,CIQ¡>i_~ lr,1J1toN II L 

Suspender las obras y/o act1v1dades que pudieran generar emrs,ones a la atmosfera do1RÉ\srna, gg~',}fu.41~&,<!YU:filqr.!ffic C¼\1,lfllllllAL.V, d l 
d. · · (PM ) ¡ d 1 •d d d I C . . A B"''""'I l-'reparac1on e a Iez mIcrometros 10 y o menores, cuan o a auton a competente ec are una ontIngenc1a m ,e,m, en C ., 

onstrucc1on 
la fase que corresponda. 

1 1 
· (

, nsta acIones 
Lo anterior, deberá comprobarlo presentando copia de la bitácora del residente de obra que acredite la instruccion d 

1 1 
f ) 

e os n ormes .
señalada con la firma autógrafa del responsable de su elaboración y de su revisión. 

Colocar las protecciones necesarias pa ra evitar que la radiación ultravioleta que emite la soldadura eléctrica sea 
visible desde el exterior del área de trabajo . 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando el registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y breve 
descripción al pie de foto en el que se acredite el cumplimiento de la presente condicionante. 

Preparación del 
Construcción 
Instalaciones (

Utilizar pinturas, selladores, recubrimientos, o cualquier producto en general, libre de plomo y/o Compuestos 
Orgánicos Volátiles (COV.' s). 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Facturas y fichas técnicas que acrediten la compra de pinturas y recubrimientos libres de plomo y/o COV · s. 
2. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y breve descripción en pie de foto. 

Cumplir con los niveles máximos permisibles de emisión de ruido establecidos en la normatividad ambiental de 
competencia de la Ciudad de México vigente. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Presentar un reporte donde se demuestre el cumplimiento de los niveles máximos permisibles de 
sonoras, cuyos resultados deberán estar avalados por un laboratorio acreditado en el Padrón de La
Ambientales del Gobierno de la Ciudad de México. 

de los Informes).

1: Dentro de cad

Preparación del 
Construcción 
Instalaciones (

de los lnfo,mes).

2. Acreditar el cumplimiento de los niveles máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del 
los vehículos automotores que se utilicen en la obra. 
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4.1 

4.2 

4.3 

o 
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• ..,.: .~ ' 'L. 

3 A~R. 

Suelo 

Suelo 

Suelo 

Preliminares 

Protección 

Residuos 
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Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

2023 
Fráncisco 

VIn-A -- -·-
,\ .. v .. •uo.-•••- ~V 

f!~' 0?• SEOEMA 'ti~' v_-.:i Folio de ingreso: 002723/ 2023 

FORMATO ~f i'ACILIDffll!esJiente: DEIAR-ME-218/2023 
PA~A O E iS.W~D.(;fl.llA/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 

30 (treinta) días 

AUT'°1llUZA!)O hábiles a partir del día 
DIRECCIÓN GENERAL Di: =W•.LUACION DE IMPACT )hábil siguiente en que 

Presentar Estudio de Mecánica de Suelos de las Estaciones 1, Estación 2 y Estación 3; askc-0mo.d:e;l-asntor,r;es 1 a la ~urta sus efectos 
19, 23, 25 29 y de la 32 a la 35 correspondientes al Proyecto, firmado por f¡/ffesp't,'i-fs'at>W'd'~~§ga'!:18fáf:i'o111'YrtJI L legales la notificación 
apr~bación, adjunta~do copia de su Cédul~ Pro'.esional. Cuando existan _anoma~í~s geológicas (falla, fractur~, del presente Formato 
ca:1d~d, cav~rna, mina, etc.); en s_u caso, 1nclu1r un apartado de Estudio Geof1s1co (Georradar o tomograf1a de Facilidades y previo 

electrica) realizado sobre la anomaha. a la intervención de los 

frentes en cada caso 
que corresponda. 

La Promovente deberá abstenerse de realizar actividades de construcción, ocupación, instalación permanente o 
temporal, relleno disposición de residuos o materiales de la construcción, impermeabilización, o cualquier tipo de 
afectación al AVA. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Copia de la bitácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada; la cual, deberá contener la 
firma autógrafa del responsable de su elaboración y de su revisión. 

2. Registro fotográfico legible a color, con fecha de toma y breve descripción al pie de foto que acredit e el 
cumplimiento de la presente condicionante. 

Utilizar el porcentaje de agregados reciclados establecido en la Tabla 2 de ta NACDMX-007-RNAT-2019 en el 100% 
(cien por ciento) de las obras de construcción del Proyecto, sin considerar elementos estructurales. El Director 
Responsable de Obra deberá constatar que dichos materiales cumplen con las ca racterísticas, disposiciones y 

normatividad que para su efecto se emitan. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Indicar por escrito el nombre de la Unidad de Inspección acreditada encargada de garantizar el cumplimiento 
a lo establecido en la NACDMX-007-RNAT-2019. 

2. Copia cotejada del Dictamen de Cumplimiento de la NACDMX-007-RNAT-2019 emitido por una Unidad de 
Inspección acreditada. 

Preparación del Sit io, 
Construcción e 
Instalaciones (Dentro 
de los Informes). 

l. 10 (diez) días 
hábiles posteriores al 
inicio de las obras y 

actividades del 
Proyecto. 

ClUO . .:..  
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DIRECCIÓN DE EVALUf1CION DE IMPACTO 
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'r ., ~/ i 
. •c,:.'J,º SEDEM/\ 

.-cn.r' \tl'O 1~,~ r-1u 1 •, ",~~s 
t . . U-.d\ t•(•'~. , .. 

1 3 An-1¡ r:: - . •1 
• . -, 1:) , . , ,iJt.J 

!i . 
DIR[CC IÓN C . ' . •f.'. DL ,óV1\Ll/ ' •, r,;- IMPACTO Y 

h . •1 r .CION AMI : : ,1.L 
DIRECC µ N º" l Vi,"UACIÓN o;: 1 ,.n,c.. f() N ,1tJICNTAL Y 

RIESGO 

4.4 Suelo Residuos 

4.5 Suelo Residuos 

Formato de Facilidades para Obra y/o 
Actividad Pública 

/-----.. 

~Q~.:t 
Fr(ilncisco 

VIIJ-A 
·~·· .. ~ .... ::-;;.-,-;;. .. ,., 

Folio de ingreso: 002723/2023 
Expediente: DEIAR-ME-218/2023 

SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 

Colocar en la zona de intervención del Proyecto contenedores con las dimensiones adecuadas al volumen 
estimado de generación de residuos sólidos. Estos contenedores deberán ser de color VERDE para l~ s r~siduos 
orgánicos, GRIS para los residuos inorgánicos reciclables y NARANJA para los residuos inorgánicos ~ 1,e~~bfes(EMA .. 
además, cada contenedor deberá tener la leyenda visible del tipo de residuos a depositar coi¡if9rrn~l¡¡, cte?flii110t!.16ltllies!C1~~ del Siti
anteriormente. PARA OflRf), PÚK LWJM;truccron 

. . . . Instalaciones (Dentr
lnstru1_r a todas l~s personas que se encuentren dentro de la zona de intervenc1on del Proyecto, a,(11).d/\CW~ s2c 28e los Informes). 
depositen los residuos generados de manera correcta. Z J • -

Lo an_teri~r deb~rá comprobarlo presentando un registro fotográfico legible, a color, con fecha t 1,í\1~] 1R[~~[ 
1
¡¡;»Q 

descnpc1on al p,e de foto. DIRECCIÓN GENERAL oro EW,i.ll/1( IÓN DE IMPACTO Y 
t(t:Uv ~rn._,,..., \'i 1'1~· - • · 

DIRECCIÓN DE EVALU/ICIÓN DE IM A(30)AIAE(freiht'a) días
RIESGO hábiles a parti r del día 

Presentar el documento o estudio elaborado conforme a la normatividad ambiental aplicable, que acredite que el hábil siguiente en que
o los predios o sitios de intervención que se requieran, no rebasan los límites máximos permisibles de surta sus efectos
contaminantes. legales la notificación

del presente Formato
de Facilidades i-------t----+-----t-- --- - - -------  Realizar lo siguiente respecto al manejo de residuos peligrosos: 

1. Presentar copia del registro ante la SEMARNAT como generador ·de Residuos Peligrosos en la clasificación 

correspondiente (micro, pequeños y grandes generadores). 

4.6 Suelo Residuos 

~o ta No. 48, Piso 1, Col.

Alc uhtémoc, C. P. 0650
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2. Contratar los servicios de empresas autorizadas por la SEMARNAT para el manejo de residuos peligrosos. 

3. Presentar copia de las bitácoras de generación y de los Manifiestos de entrega, transporte y recepción de los Preparación del Sitio,
residuos peligrosos que se generen. Construcción e

4. Evitar la mezcla de residuos peligrosos con residuos no peligrosos. Instalaciones (Dentro 

5. Almacenar los residuos peligrosos en envases y/o contenedores cuyas dimensiones, forma y materiales reúnan de los Informes). 
las condiciones de seguridad necesarias. 

6. Identificar los residuos peligrosos con nombre y características del residuo. 

7. Instalar el área de almacenamiento de los residuos peligrosos alejada de oficinas y servicios. 

8. Contar con señalamientos y letreros alusivos a dichos residuos. 

C
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4.7 Suelo Contaminación 

4.8 Suelo Contaminación 

4.9 Suelo Contaminación 
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Formato de Facilidades para Obra y/o 

Actividad Pública 
2023 

Francisco 
VIllA 

Folio de ingreso: 002723/2023 
mi ~ Expediente: DEIAR-ME-218/2023 
~f;,/ sÉÓ'EMW&"l~ ,oEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

l"ORrvlATO De cni-'8Ei\l~~o, 25 de abril de 2023 
PA?-~. O ' 

Proporcionar a los trabajadores servicios provisioni!_les de agua potable y un sanitario port,ít~for c~da 25 
(veinticinco) trabajadores o fracción excedente de 15 (quince) diferenciados para hombres ? Jiirfhi~ erJfü:3 Preparación del S

Lo anterior, deberán comprobarlo presentando lo siguiente: AUTOit':t~ü '\~O Constru~ción  
l. Facturas con las especificaciones correspondientes de la contratación del se~füiWéiS'a:follt~~i~ g{ºi:tátil~ DE JMP dR>S{;alaciones (De

2. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y descripción al qliecderfot~~~~~~ bE¡~~Ali!a, N~ÍL t¡>s Informes). 
colocación de los sanitarios. RIESGO 

La presente autorización no ampara a la Promovente realizar al interior del Domicilio actividades de reparación 
y/o mantenimiento del equipo o maquinaria que se ocupe durante la preparación del sitio y construcción del 

Proyecto. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando: 

l. Programa de mantenimiento de maquinaria y vehículos de carga en los talleres de mantenimiento 
correspondientes. 

2. Bitácoras de mantenimiento. 

3. Registro fotográfico legible, a color, con fecha de toma y descripción al pie de foto. 

Destinar un área aislada y segura para el resguardo de solventes, pinturas, aditivos, aceites y combustibles; la cual 
deberá estar protegida con materiales impermeables atendiendo lo siguiente: 

a) Los contenedores o recipientes deberán estar siempre cerrados, en óptimas condiciones y etiquetados 
conforme al Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos (GHS, por 
sus siglas en inglés). 

b) Contar con sardinel para contener posibles derrames. 

e) Implementar un programa de atención en caso de derrame. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Copia del programa de atención en caso de derrame. 

2. Lista de asistencia del personal de la obra al que se le dio capacitación respecto a la presente condicio

3. Registro fotográfico legible y a color, con fecha de toma y descripción al pie de foto del cumplimient
presente condicionante. 

Preparación del Sitio
Construcción 
Instalaciones {Dentr
de los Informes ). 

Preparación del Sitio
Construcción 
Instalaciones (Dentr
de los Informes). 
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5.2 

~f :T ~Í) . 
, •❖~',º S F-D1::Ml>, 

f(· '1 H -, r,,: f.'i'.l'I ' 'L,.'.'rr,:3 
t. , : Ut~J.\ ! ·( "l 1•'..\ 

í 3 ABR. 2u¿J 
-.:~:~;_]¡ \ 

DIRECCI ";r I c . • ,.,, L>,: 1:\1,\l UI\C'(,; ! !)F IMPACTO Y 
• t l' r l ,: 

OIRE CIÓN IJc LW,~U..:.c ;é,:~ l )E :r.:.ot,CTO N ,Ul/1:NTAL 
RIES< O 

Biodiversidad Flora 

Biod iversidad Flora 

Biodiversidad Fauna 
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SEDEMA/DGEIRA/ DEIAR/FF-MIAE/ 0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 
1 • 

Realizar la protección física de los árboles, área verde y/o permeable a conservar durante el desarroll0Bifla
0

fó'bras· 
del Proyecto. FORMATO DE FA~ LIPI:elfflF..:R:ión del Sitio,

PARA OBRA P' BMfü\:rucción e
Presentar un registro fotográfico a color y/o de video; mediante el cual, se comprueben las medidas de protección !(l~talaciones (Dentro
empleadas durante la preparación del sitio, construcc ión e instalaciones; así como, del estado dell~ol,MIJRY ' Oaª los Informes). 
áreas verdes una vez finalizada la obra. 

La Promovente deberá abstenerse de realizar cualquier afectación de arbolado, área verde v/o eer~h(e, 'E~~1t~ ~ ;ON DE IMPACTO v 
DIRECClótl GEr, t'.fi;\\'. · l \l ' · 

poda (aérea o de raíces), derribo o trasplante, mutilación, remoción de la corteza, envenenamiento1umtiérr0'AB ENTAL 
. . . , . . . • , , . , ,.cnt'>u l1F EWll l<A(¡IQ!J.QE 1 ! PACTOAMBIF.NTAL Y 

parcial o total del tronco, expos1c1on o 1mpermeab1l1zac1on de area radicular o de las areas ~1é'f1m~c1u t:!S, " l., 1c'il.lt!!N,b 
de químicos, acumulación de residuos u otros agentes nocivos alrededor de los árboles o sobre las áreas verdes, Preparación del Sit
así como utilizar los fustes de los árboles para cualquier actividad inherente a la preparación del sitio, Construcción 
construcción e instalaciones del Proyecto. Instalaciones (Den

En caso de que se pretenda afectación de arbolado, de área verde y/o de área permeable, deberá solicitar su de los Informes). 
autorización previamente ante esta DGEIRA, sin perjuicio de la competencia y atribuciones de las autoridades 
ambientales federales a las que les corresponde emitir permisos, autorizaciones, dictámenes u opiniones en 
términos de la LGVS y su Reglamento. 

l. Ejecuta r el Programa de manejo, rescate y reubicación de fauna informado dentro del Estudio Faunístico 
integrado en la _MIAE, con la finalidad_ de garantizar la preservación, la conservación de la biodiversidad y 
asegurando la sobrevivencia de los organismos que se encuentran dentro del trazo del Proyecto, con atención 
especial a las especies A nas diozi y Sceloporus grammicus en listadas con la categoría de amenazada y sujeta a 
protección especial respectivamente, informadas en la Tabla 8 "Registro de las especies de aves avistadas 
durante los muestreos" y la Tabla 10 "Registro de los especies de reptiles avistados durante los muestreos", que 
se encuentran listadas en la Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010 que establece la " Protección 

ambiental-Especies nativos de México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones poro su 

inclusión, exclusión o cambio-Listo de especies en r iesgo", sin perjuicio de la competencia y atribuciones de las 
autoridades ambientales federales a las que les corresponde emitir permisos, autorizaciones, dictáme
opiniones en términos de la LGVS y su Reglamento. 

2. Una vez ej ecutado el Programa, deberá reportar a esta DGEIRA los resultados obtenidos para su anál
liberación de la presente medida, adjuntando al reporte solicitado la autorización, permiso, dictam
opinión de la autoridad ambienta l competente. 

1: Preparación del si
y durante el t iempo q
dure la construcción
instalaciones 
Proyecto (Dentro de 
Informes). 

2: Previo a la Operaci

Cl
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5.4 Biodiversidad Fauna 

5.5 Biodiversidad Flora/Fauna 

5.6 Biodiversidad Fauna 
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C1uilacn lí!'Mex1co, 25 de abril de 2023 

La Promovente deberá abstenerse de molestar, dañar, cazar, capturar y comercializar es , e§ e ¡au2Q2f!restre 
que se encuentren en el trazo del Proyecto. 

· · · • .AUTORlZADO Preparación del Sitio, 
Lo antenor, debera comprobarlo presentando lo siguiente: DIREcctó•• Gc•'ERAL o= ~"LUACió ,,,, ., ,, =• - "•" N oe IMPAc ouonstruccion e
l. Bitácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada con la firma .aut~ 'fla-'l'f¡f/l)<g¡§~HS{ible de lnstalac·Iones (Dentro

_. • . • D Í!sECCION OEg¡,,ALUACIÓN DE'ltAPACTOAMBIE Al'.-y 
su elaborac,on y de su revISion. RIESGO de los Informes). 

2. Registro fotográfico a color y/o de video, con fecha de toma y descripción al pie de foto que acredite su 
cumplimiento. 

Inspeccionar los árboles y áreas verdes o permeables en el área del Proyecto previamente a su afectación para 
detectar algún nido, madriguera, nicho u otro tipo de refugio de fauna silvestre, a fin de que dicha fauna sea 
protegida y reubicada. 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando lo siguiente: 

l. Copia de la bit ácora del residente de obra que acredite la instrucción señalada; la cual, deberá contener la 
firma autógrafa del responsable de su elaboración y de su revisión. 

2. Registro fotográfico a color y/o de video, con fecha de toma y descripción al pie de foto de los avistamientos 
y de las medidas de protección y reubicación de fauna silvestre. 

En caso de encontrarse fauna que requiera ser reubicada, ésta deberá ser manejada por un tercero especializado 
conforme al Programa, informando por escrito a esta DGEIRA tal situación y anexando el reporte de reubicación 
firmado por el t ercero es.pecializado. · 

La Promovente deberá abstenerse de molestar, dañar, cazar, capturar y/o comercializar especies de fauna 
silvestre que se encuentren en el predio ubicado en el Domicilio. 

Instalar en el trazo del Proyecto y previo inicio de las obras o actividades, señalamientos preventivos e 
informativos fabricados con materiales reciclables, libres de plásticos que, adviertan la presencia de fauna 
silvestre (mamíferos, reptiles, aves, insectos, etc.) que habita en el sitio y en el área de influencia del Pr
cuales, deberán incluir al menos lo siguiente: 

a) Imágenes o fotografías a color representativas de la fauna silvestre presente. 

b) Indicaciones para circular y realizar maniobras con precaución. 

c) Avisar a la SupeNisión Ambiental en caso de avistamientos. 

d) Prohibir tocar, dañar, molestar, alimentar, cazar, capturar o manipular a la fauna si lvestre. 

Preparación del Sitio, 
Construcción e 
Instalaciones (Dentro 
de los Informes) y 
previo a la afectación 
de arbolado. 

ración del Sit io, 
ucción e 
ciones (Dentro 
Informes). 
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SEDEMA/DGEIRA/DEIAR/FF-MIAE/0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 

e) En su caso, categoría de riesgo de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana aplicable. '.~11.1 • !· sEDEM A 

Lo anterior, deberá comprobarlo presentando registro fotográfico a color y/o video, con fecha de tof\l~Yt Rf&~lb ;E FACILIDADES 
descripción al pie de foto, donde se observe la colocación de los señalamientos preventivos al interior y EtX.tftelero . RA PÚBl.lCA 
del trazo del Proyecto. 

Para la etapa de operación y mantenimiento, la Promovente deberá observar de manera permanente el cumplimiento de las siguientes condicionantes; de las cua e , n ~ a~ t 
informes de seguimiento; no obstante, deberá entregar los comprobantes que así se indican en los plazos establecidos y conservar los que acrediten el debido c,l1ivLfli-El~~ i l~~
el presente Formato de Facilidades; con la finalidad de que puedan exhibirlos en caso de que esta DGEIRA u otra autoridad lo requiera. GENEf<A~E EVA~ ,,c ióN o

No. Factor Tema 

6 ,1 Administrativo Avisos 

7.1 Aire Ruido 

8.1 Suelo Residuos 

8.2 Suelo Resíduos 

ta No. 48, Piso 1, Col. C
uhtémoc, C. P. 06500, 
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Etapa 2 . Operación y Mantenimiento. 1 ECCIÓN OE EVA!.L'ACION DE IUPACT

Medida 

Informar la fecha de inicio de operación del Proyecto, anexando copia del Acta Entrega a la dependencia o entidad 
de la Administración Pública correspondiente. 

Cumplir con los límites máximos permisibles de emisiones sonoras establecidos en la NADF-00S-AMBT-2013. 

Destinar y acondicionar un área para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos urbanos, donde se 
ubiquen contenedores con las dimensiones adecuadas al volumen estimado de generación diaria y realizar la 
separación de residuos de acuerdo con la NADF-024-AMBT-2013. 

Destinar y acondicionar áreas para el almacenamiento temporal de los residuos sólidos urbanos, donde se
contenedores con las dimensiones adecuadas al volumen estimado de generación diaria y realizar la sepa
residuos de acuerdo con lo que establece la normatividad ambiental aplicable. 

Plaz
cumpli

5 (cinco) dí

posteriores 
obtención. 

En cualquier
en que la 
ambiental 
constatar 
cumplimient

En cualquier
en que la 
ambiental 
constatar 
cumplimiento. 

En cualquier momento 
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S~MM!\Ei§PM:P!i:~1Eli~02/2
~~~R&Rl:Íl,!2Mf'ei\bril de 2

.. RIESGO .. 

INSTRUMENTACION DE LAAUTORIZACION CONDICIONADA. 2 5 ABit 2023 
- PRIMERO.- Con fundamento en los artículos 53 fracción II de la LAPTCM, 77 fracción II a la IV, 78 y 79 del RIAR, se establece como medida presentar la garantía de cumplimiento a t ravé

una fianza expedida por una institución legalmente autorizada, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de las condicionantes y programas establ~W~@ i~ a.ü_gt-¿oo etapas
Proyecto señaladas en el presente Formato de Facilidades conforme a lo siguiente: OIRECClóN GENERAL DE EVñLlh'C:óN DE WPACTO 

' Rl:GUI..AClÓN A,\1SlENTAL 

Para tal efecto la Promovente presentará ante esta DGEIRA la garantía en un plazo de sesenta días hábiles contados a partir del día hábil sigo;ren:te<al latlEli(~.sti·í:taCsi.i~f€c:tó~é'gaf
notificación del presente Formato de Facilidades, conforme a los términos siguientes: .uESGO 

a) La fianza deberá ser emitida a favor de la Secretaría de Administración y Finanzas del Gobierno de la Ciudad de México, en lo sucesivo "beneficiario" y su duración por un plazo de 2 (
años, de acuerdo con lo indicado en la condicionante 5.3. del presente Formato de Facilidades; para dar cumplimiento a lo anterior se deberá sujetar a lo siguiente: 

l. Deberán presentar ante esta DGEIRA, en un plazo no mayor a quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente en que surta sus efectos legales la notificación del pres
Formato de Facilidades; la estimación del costo de las condicionantes y/o programas establecidos en el presente Formato de Facilidades. 

2. Esta DGEIRA, una vez recibida la estimación de los costos, revisará y acordará el monto de la fianza que garantice el cumplimiento de las condicionantes y/o programas estableci
en el presente Formato de Facilidades. 

3. Establecido el monto de la fianza por esta Autoridad, la Promovente deberá presentar ante esta DGEIRA, en un término no mayor a treinta días hábiles, la garantía par
cumplimiento de las condicionantes y/o programas establecidos. 

La póliza original para el beneficiario de dicha fianza deberá ser presentada ante la DGEIRA al momento de informar la fecha de inicio de obras. De ser el caso, la fianza deberá ser revalid
en forma anual conforme a lo establecido en el artículo 79 del RIAR. 

En CélSO de incumplimiento definitivo de la condicionante 5.3 del presente Formato de Facilidacles, se girará el oficio correspondiente a la Tesorería de la Secretaría de Finanzas de la Ciu
de México, a efecto de que se instaure en su contra el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivo el cobro de la fianza indicada, con los debidos cargos y gastos
ejecución, sin menoscabo de cualquier otra acción legal que proceda. 

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 60 de la LAPTCM y 90 del RIAR, la Promovente deberá mantener informada a esta autoridad ambiental del seguimiento al cumplimiento de
condicionantes dentro de los plazos establecidos para tal efecto, adjuntando los documentales que así lo acrediten; en caso contrario, se informará a la autoridad ambiental compet
para que inicie el procedimiento administrativo e imponga las sanciones administrativas que en su caso procedan derivado del incumplimiento ordenado en la presente autorización. 

Asimismo, se hace del conocimiento de la Promovente que esta DGEIRA puede requerirles en todo momento y durante toda la vida útil del Proyecto, información sobre los aspe
relacionados en el presente Formato de Facilidades o sobre los alcances del Proyecto; así como, ordenar se practiquen visitas complementarias,
seguimiento a lo establecido en la presente. 

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 61 de la LAPTCM y 87 del RIAR, el presente Formato de Facilidades no ampara a la Promovente pa
autorizada para el Proyecto.  

fío de la Plata No. 48, Piso 1, Col. Cuauhtémoc, 
Alcaldía Cuauhtémoc, c. P. 06500, Ciudad de México Y 
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CUARTO.- Con fund amento en el artículo 55 del RIAR, cualquier modificación, ampliación o actividades del Proyecto no autorizadas en el presente FormJli}§~fa~~JJl~LJ~fpret
~ealizar el int~resado requ iere de solicitud previa y por escrito ante esta DGEIRA, para que resuelva sobre su autorización conforme a las disposiciones jurídf<tj ªA~~.bl2fl1.3 mater
impacto ambiental. • 

QUINTO.- Una vez concluidas las obras y acreditado el cumplimiento de las condicionantes impuestas para la construcción e instalaciones del Proyecto en lffe:f~ií;!'a.[U~r.iüíh'ttiMtiible
en el presente Formato de Facilidades, deberá solicitar a esta DGEIRA el acuerdo administrativo para su liberación dentro de los treinta días háb.ilasc¡ao'sted0re.sLálótJl'!i sé' a~ü'a'fi~lfi

REGULACIÓM /\M[llOITf>I. 
supuesto. DIRECCIÓN DE EVAI.U/\CIÓN DE ll,lf'AC1"0 NMJll,NT/\

SEXTO.- El otorgamiento de la autorización condicionada en materia de impacto ambiental contenida en el presente Formato de Facilidades, no exime a la Promom!Wfg para que tramit
y en su caso, obtenga otras autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito para la ejecución, operación y mantenimiento del Proyecto, cuando así l
consideren otras Leyes y Reglamentos que corresponda· aplicar al Gobierno de la Ciudad de México y/o a las autoridades Federales correspondientes. 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del RIAR se comunica a la Promovente que la presente autorización condicionada en materia de impacto ambiental tendrá vigencia d
un año contada a partir del día hábil siguiente al que surta sus efectos la notificación legal del presente Formato de Facilidades. 

OCTAVO.- Cualquier obra o actividad realizada en contravención a los términos y condiciones establecidos en el presente Formato de Facilidades, dará lugar a la intervención de la
autoridades de Inspección y Vigilancia Ambiental a fin de que, en el ejercicio de sus atribuciones establezcan los procedimientos administrativos sancionadores conforme a la legislació
ambiental vigente. , 

NOVENO,- Esta DGEIRA en ejercicio de su competencia y atribuciones, ante caso fortuito o de fuerza mayor, llegaran a presentarse causas supervenientes de impacto ambiental no prevista
en la MIAE, determinará de manera fundada y motivada requerir a la Promovente someter el Proyecto a una nueva evaluación, requiriéndoles la información adicional que fuera necesaria

DÉCIMO.- De conformidad con los artículos 220 de la LAPTCM con relación al 7 fracción 111, 108, 109 y 110 de la LPACM, para garantizar el acceso a la impartición de justicia, se les hace sab
a la Promovente que podrán interponer ante el superior jerárquico• de esta Autoridad el recurso de inconformidad en un término de quil)c~ días hábiles coi;itados a partir del día háb

de la Ciudad de México mediante juicio de nulidad. 

U fundamento en el artículo 74 del RIAR, la Promovente deberá informar a esta DGEIRA en caso de transferir los derechos y obligaciones contenidas en el presente Format
d biendo anexar a su escrito, el recibo de pago correspondiente y un informe con la descripción del avance de la ej ecución del Proyecto y del grado de cumplimiento de la

onantes establecidas en el presente Formato de Facilidades. 

D n fundamento en el artículo 5 de la LPACM de aplicación supletoria a la LAPTCM, para la emisión del presente Formato de Facilidades, esta DGEIRA se rigió bajo los 
principios de simplificación, agilidad, información, precisión, legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe. 

DECIMOTERCERO.- Con fundamento en los artículos 78 fracción I inciso c y 82 fracción I de la LPACM, notifíquese el presente Formato de Facilidades a la
Representante Legal, o bien a través de la persona autorizada para tal efecto. 
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SEOEMA/0GEIRA/OEIAR/FF-MIAE/ 0002/2023 

Ciudad de México, 25 de abril de 2023 

DECIMOQfflN,"f~l'1.Cf'11r'rí'esli 'gpi ter't:11fü{tf~1
1a~f~1-esente Formato de Facilidades a la Dirección General de Inspección y Vigilanc ental (DGIVA), para que en el ámbito de su 

competencia y en ejercicio de sus atribuciones realice las acciones de inspección y vigi lancia ambiental del cumpl im iento de todas y a de las medidas de prevención, m it igación y 
compensación establecidas en esta autorización 

Por parte de la Promovente y el Prestador de Servicios Ambientales quienes manifiestan bajo protesta de decir verdad y conscientes de las penas en las que incurren los falsos declarantes ante 

autoridades distintas a la judicial, quienes son corresponsables de la información y datos contenidos en la MIAE y en el presente Formato de Facilidades lo firman: 

La Promovente 
 

 

 Firma 

Así lo resuelve y firma Julio eneral de E\/~ fi'J)~c

C.c.c.e.p. José Ma 
lng. T 
Lic.A 
Arq. J 
lng. Si 
Refere 

FORM CILIDA
PA ÚBLIC

2023 
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DIRECCIÓN GEN ACIÓN D
RE IENTA¡.. 

DIRECCIÓN DE EV MPACTO 
ir= ron....-,cv.a1uación de Impacto Ambiental y Rie nocimien

, ora de Evaluación y Seguimiento. Para to y segu
ector de Asuntos Jurídicos y Atención a Órg l. Para s

efe de Unidad Departamental de Infraestructu a su cono

r.9fa,«;,:rnn.><i
7202 

or · ador del Área de Obras Públicas de Transporte. Pa ento y seguimiento. 
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